
 

 
 

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 
 
 
 D. JESÚS JAVIER REDONDO HERRERO, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 
 
 CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria, celebrada el día 20 de julio de 2017, es la que a continuación 
se detalla: 
 

1. Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 6 de julio de 
2017. 

2. Tomar conocimiento de las disposiciones publicadas en los Boletines Oficiales. 
3. Adjudicar el arrendamiento para la explotación de las Casetas Familiares en la 

Feria 2017  a las asociaciones licitadoras presentadas. 
4. Tomar conocimiento de la renuncia presentada por don Manuel Fernández 

Peinado, representante de la entidad Valle de Sabores, S.L. a la adjudicación del 
contrato para el servicio de las instalaciones del “Fortín”, sitas en el Recinto Ferial de 

Pozoblanco para la próxima feria y fiestas en honor de Ntra. Sra. de Las Mercedes 2017  
5. Adjudicar a la entidad Club Hípico-Círculo del Caballo la contratación del 

servicio de las instalaciones del “Pabellón núm. 4” (Caseta Multiusos) sita en el 
Recinto Ferial de Pozoblanco para la próxima Feria y Fiestas 2017. 

6. Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato de servicios, mediante procedimiento 
negociado y sin publicidad, para la Gestión de los Festejos Taurinos en la Plaza de Toros 

de Pozoblanco, durante la Feria de septiembre 2017 a la empresa CAÍDO Y SOLEDAD, 

S.L. 
7. Aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares que 

rige la contratación por procedimiento negociado sin publicidad, a la oferta más 
ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para el arrendamiento de la 
Caseta de la Juventud, durante  la próxima Feria septiembre 2017.  

8. Aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que regirán la contratación por procedimiento negociado, 
 sin publicidad, para el suministro de catering de la Escuela Infantil de Pozoblanco 
durante el período escolar 2017/2018. 

9. Aprobación del Proyecto Básico de Ejecución para la instalación de Gradería 
Cubierto en el Campo de Fútbol 11 “Eleuterio Olmo” de esta localidad, así como 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirán la contratación 
por procedimiento negociado, sin publicidad, para la ejecución de citada obra. 

10.  Aprobación del Proyecto de Urbanización del sector de Suelo Urbanizable 
Ordenado de uso residencial PPR-2A. 

11.  Aprobación para la realización de un taller de animación en la biblioteca 
municipal, según propuesta presentada por de la  Concejalía de Cultura. 

12.  Aprobación del circuito provincial de Cultura 2017, según propuesta 
presentada por la Concejalía de Cultura. 

13.  Aprobación de la programación de verano “Al Fresco”, según propuesta de la 
Concejalía de Cultura. 

14.  Aprobación de la propuesta para la celebración de la III Edición del Concierto 
de Música alternativa denominado “AL FRESCO”. 

15.  Aceder a lo solicitado y autorizar al Grupo Municipal Pozoblanco en Positivo 
para el uso de la Caseta “D” durante la Feria y Fiestas 2017. 

16.  Aprobar la solicitud presentada por Dª María Teresa Pozuelo Cerezo, solicitando 

autorización para instalación de quiosco destinado a la venta de helados y golosinas, 

con carácter temporal, a ubicar en zona verde identificada como “La Salchi”. 
17.  Conceder determinadas Licencias de Obras Mayores y Menores. 
18.  Aprobar determinada relación de facturas informadas por la Intervención de 

Fondos. 
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 Y para que así conste y surta los oportunos efectos, se extiende la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco a trece de octubre 
de dos mil diecisiete.  

 
    Vº Bº 

  EL ALCALDE, 
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